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 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesada: Teresa Ruiz de Alarcón Jaramillo.
NIF: 77.589.515-G. 
Expediente: H-98/08-EP.
Fecha: 3 de noviembre de 2008.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracción: Art. 20.1 Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Plazo de alegaciones: Quince días contados desde el día si-
guiente a la publicación de la presente. 

Huelva, 3 de noviembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de 
Resolución correspondiente al expediente sancionador 
MA-41/2008-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de Propuesta de Reso-
lución, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Michael Van Veen (Sunset Boulevard).
Expediente: MA-41/2008-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre.
Sanción: Multa 30.050,61 €.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir 
de la fecha de notificación de esta Propuesta de Resolución, 
para formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que considere pertinentes.

Málaga, 15 de octubre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando la Resolución co-
rrespondiente al expediente sancionador MA-19/2008-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado la siguiente Resolución, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Delega-
ción del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, 
sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: José Martín González (Habana Club).
Expediente: MA-19/2008-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.9, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 600,00 €.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente Resolución puede interponerse 
recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Goberna-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 15 de octubre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución correspondiente al expediente sancionador 
MA-15/2008-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado la siguiente resolución, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la Delega-
ción del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, 
sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Mark Douglas Griffin (Bar Dempsey’s).
Expediente: MA-15/2008-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 1.000,00 €.
Acto: Notificación Resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente Resolución puede interponerse 
recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Goberna-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 15 de octubre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando Propuesta de 
Resolución correspondiente al expediente sancionador 
MA-160/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de Propuesta de Reso-
lución, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Manuel Gil Galiano.
Expediente: MA-160/2008-PA.
Infracción: Grave. Art. 39.b) y t), Ley 11/2003, de 24 de no-
viembre.
Sanción: 1.503,00 €.


